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16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26
de abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado bI
del artículo 42 del texto refundido de la Ley del Ir Plan de
Desarrollo Económico y Social de· 9 de mayo de 1969,

Esta DirecCión ha acordado la ocupación de la finca que se
cita del término municipal de Benidorm (Alicante), a cuyo
efecto se pone en conocimiento del propietario afectado, el cual,
ind0pendiE!ntelllent~ del presente anuncio, será notifica~o i;ndi
vidualmente pol' cedula. que queda convocado para el dla cmco
(S) de abril de 1973, a las once (11) horas, en el Ayuntamiento
de Benidorm (Alicante), sin perjuicio de trasladarse al terreno
si lo solicita para proceder al levantamiento del acta previa
a la ocupación de la finca afectada. A dicho acto, al que
deberán acudir el representartte y Perito de la Administración,
así como el Alcalde de Benidorm o Concejal en quien delegue,
asistirá el propietario ejercitando los derechos que determina el
mencionado articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El propietario afectado es:

Finca número 72. Don Hans Helm.
Objeto de la ocupación: Apertura de zanja y colocación de

tuberí¡a, del ramal de Villajoyosa.

Valencia, 15 de marzo de 1973.-El Ingeniero Director, Juan
Aura.-2.772-E.

enero, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
va a proceder a la expropiación de terrenos necesari.os para.
la ejecución d~ obras de puesta en riego de los sectores 1 (se·
gunda fase), Il Y V de la zona regable del Guadarranque (Cfi
diz) , así como a verificar su ocupación, que se llevará a
efecto con arreglo a las normas señaladas en el apartado 3 del
artículo 113 dei citado texto legal, por 10 que, en cumplimiento
de lo dispuestc en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se publica el presente anun
cio, haciendo saber que el próximo día 9 de abril de 1973,
a las diez horas y en los terrenos ·afectados, se procederá al
levantamiento de) acta previa a la ocupación de una superficie
de 7,7495 hectáreas, en término municipal de San Roque (Cá
diz) , propiedad de don Fernando Vázquez de Troya, que es
parte de las fincas registralesnúmeros 3.197 y 3.656 del Re
gistro de la Propiedad de San Roque.

En el Ayuntamiento de San Roque (Cádiz) se publica edicto
en el que flgura la descripción de los terrenos expropiados.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede la consecuencia tercera del arbculo 52
de la Ley de Expropiació", Forzosa, últimamente citada.

Madrid, 14 de marzo de 1973.--El Presidente, P. D., Gabriel
Baquero de la Cruz.-2.023-A.

RESOl,UCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que quedasL¿spendido
el dered!o de petición de permisos de investigación
:v concesiones directas de explotación de toda clase
de sustancias minerales, exceptuados los hidrocar
buros fluidos, en el p~rimetro que se indica, CDm~

prendidos en las provincias de Sevilla y Córdoba.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Ré~men de la Minería. mcdific<},do por Decr'eto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace público que queda su~pendido el derecho de
petición de permisos de investigación y concesiones directas de
explotación de toda clase de sustancias minerales, exceptllaclos
los hidrocarburos fluidos, en el perímetro que a continuación
se designa -que corresponde a reserva a favor del Estado en
tramitación-, comprendido en las provincias de Sevilla y Cór
doba, afectas a las propias Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Industria. a partir de la fecha de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~.

Delimitación

Sú designación perimetral, siguiendo paralelos y mcridi8.l1os,
es la siguiente:

Se tomará como punto de partida el de intersección del para
lelo 37° 56' Norte con el meridiano 20 19' Oeste.

Desde el punto de partida, en dirección Este, siguiendo el
paralelo 370 56' Norte hasta su intersección con el meridiano
l° 44' Oeste.

Desde el punto anterior, en dirección Sur, siguiendo el me
ridiano 10 44' Oeste hasta su intersección con el paralelo 370 38'
Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, siguiendo el pa
ralelo 3T 38' Norte hasta su interS€cción con el meridiano 2° 19'
Oeste.

Desd.l3 el· punto anterior y en dirección Norte, se seguirá el
meridiano 2° 19' Oeste hasta el punto de partida, cerrándose así
el perímetro del área, que abarca una superficie aproximada de
177.423 hectáreas.

Los meridianos citados están referidos al de Madrid y los
grados son sexagesimales.

Madrid, 21 de marzo de 1973.-El Director general, José Mo
rales Abad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se hace pública la
expropiación y fecha del levantamiento del ncta
previa a la ocupación de unos terrenos en término
de Los Barrios (CtfdizJ, necesarios para obras de
puesta en riego de la zo·na regable del Guada
rranque.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 113, apartado 1,
y en el artículo 4.", apartado 1, del texto de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973. de 12 de
enero, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
va a procedel a la expropiación de terrenos necesarios para
la ejecución de obras de puesta en riego de los sectores I (!'!e
gunda fasel, II y V de la zona regable del Guadarranque (Cá
diz) , así como a verificar su ocupación, que se llevará a efecto
con arreglo a las normas ,seflaladas en el apartado 3 dél ar
ticulo 113 del citado texto legal, por lo que, en cumplimiento
de 10 dispuesk en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de Hl de diciembre de 1954, se publica el presente
anuncio, haciendo saber que el próximo día 11 de abril de 197':1,
a las diez horas y en los terrenos arectados, se procedera ~~

levantamíentc del acta -PH'via a la ocupación de una superfic,D
de 10,0015 hectáreas, en término municipal de Los Barrios
(Cádiz), propiedad de Coña Angeles Villalta Medina y here
deros de don Pedro Linana Dominguez, que es parte de la
finca registra! número 314 cel Regi::itro de la Propiedad de
San Roque.

En el Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) se publica edicto
en el que figura la descripción de los terrenos expropiados.

Se adviorte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que lef' concede el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa. ú-ltimamente citada.

Madrid, 16 de marzo de 1973.--El Presidente, p. D., Gabriel
Baquero de la Cruz.-2.022-A.

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oñcia les del día 23 de marzo de 1973

Cambios

(1) Esta cotizacíón será aplicable por el Banco de España-l. E. M. E.
80 los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los sig¡,¡i"m
tes países, Colombia, Cuba. República Democrática Alemana, Sir y
Guinea. Ecuatorial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación de
unos terren01i en San Roque fCádiz), necesarios
para las obras de puesta en riego de la zona re
gable del Guadarranque.

De acue~do con lo establecido en el articulo 113, apartado 1,
y en el articulo 4.°, apartado 1, del texto de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

Comprador

58,225
58,402
12,812

143,9BO
17,912

Vendedor

58.405
58,641
12,871

144,669
17,995


